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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2018-00676-00 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte actora [01SolicitudMedidaCautelar] el 

Despacho DECRETA:  

 

1º El embargo de la quinta parte del excedente del salario2 devengado o por devengar que perciba el 

demandado JOBS WBALDO MARTIN MUÑOZ como empleado y/o contratista de CARBON STELL PRETROLEUM 

COLOMBIA Para el efecto, secretaría emita oficio en los términos del inciso primero3 del numeral 4° del artículo 593 

del C. G. del P. con destino al pagador o empleador quien deberá proceder de conformidad reteniendo las sumas 

respectivas en la proporción determinada por la Ley y constituyendo los respectivos certificados de depósitos de títulos 

judiciales a favor de este Despacho y por cuenta del presente litigio en la cuenta judicial No. 110012041047 del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA. Se le previene que de lo contrario responderá por dichos valores y hacerse acreedor a la 

sanción determinada en el parágrafo segundo4 de la norma en cita. Se limita la anterior medida a la suma de 

$78.000.000 

 

2º No se decretaran las demás medidas cautelares solicitadas por el extremo actor, hasta tanto acredite 

sumariamente que con el decreto de las anteriores medidas cautelares no se cubre el doble del crédito cobrado, sus 

intereses y las costas prudencialmente calculadas en los términos del inciso tercero4 del citado artículo 599 ibídem; para 

lo cual, se le advierte que se encuentra en la libertad de allegar los elementos de juicios necesarios para el efecto, 

observando las previsiones del inciso 2°5 del artículo 1736 ibídem y el numeral 10°7 del artículo 788 de la misma 

normatividad 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 043 de 15 de julio de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
2  Artículo 593 del Código General del Proceso, numeral 9°. El de salarios devengados o por devengar se comunicará al pagador o empleador en la forma indicada en el inciso 
primero del numeral 4 para que de las sumas respectivas retenga la proporción determinada por la ley y constituya certificado de depósito, previniéndole que de lo contrario 

responderá por dichos valores.  
3 El de un crédito u otro derecho semejante se perfeccionará con la notificación al deudor mediante entrega del correspondiente oficio, en el que se le prevendrá que para hacer 
el pago deberá constituir certificado de depósito a órdenes del juzgado. Si el deudor se negare a firmar el recibo del oficio, lo hará por él cualquiera persona que presencie el 

hecho. 
4 ] La inobservancia de la orden impartida por el juez, en todos los caso previstos en este artículo, hará incurrir al destinatario del oficio respectivo en multas sucesivas de dos (2) 

a cinco (5) salarios mínimos mensuales. 
4 El juez, al decretar los embargos y secuestros, podrá limitarlos a lo necesario; el valor de los bienes no podrá exceder del doble del crédito cobrado, sus intereses y las costas 
prudencialmente calculadas, salvo que se trate de un solo bien o de bienes afectados por hipoteca o prenda* que garanticen aquel crédito, o cuando la división disminuya su valor 

o su venalidad. 
5 En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de pruebas formuladas por las partes, el juez deberá pronunciarse expresamente sobre la admisión de los documentos y 
demás pruebas que estas hayan aportado. El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido 

conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente. 
6 OPORTUNIDADES PROBATORIAS. Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e incorporarse al proceso dentro de los términos y 
oportunidades señalados para ello en este código. (…) 
7 Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir. 
8 DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus apoderados: (…) 


